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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas, 
Trimestre,. , , , , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por linea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Seoretp.rios reciban 

®®^ ®®^®®^» ^^^^^^*^^^^ ^^® ®® ^®jc im ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Eioelen- 
j tisima Diputación provincial de Va- 
i lladolid, Palacio ,de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DELJM^E MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(^* Ï^' g-)» S* ^* la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 1.^ de Septiemlre de 1910.)

NÚM. 2.314.

íülíiw mil (le 1(1. ’ j.
SECRETARÍA,

Negociado 1.°
ClRCüLAB NÚM. 146.

A pesar del plazo de 30 días * 
establecido púr Real orden Cir- j 
colar de 16 de Julio último, in- i 
serta en el Boletín Oficial de 
Usigniente, paraquelos Ayunta- • 
mienlos compuestos de más de j 
1.000 vecinos, . contestasen al 
cuestionario que dicha soberana ’ 
disposición contiene, y recordado ' 
dicho servicio por circulares de : 
este Gobierno fechas 29 del men- ; 
clonado Julio y 17 de Agosto j 
próximo pasado, es el caso que j 
hasta hoy, sólo han contestado j 
^os Ayuntamientos de esta pro- j 
vincia. ï

En su vista he dispuesto re- j 
cordaries nuevamente el cum- J 
pliiniento de dicho servicio con- *

1
 cediéndoles al efecto un nuevo 
é improrrogable plazo de seis 
días, en la inteligencia que 
transcurrido éste sin haber cum
plido lo ordenado, impondré á los 

Í señores Alcaldes el máximum 
f de la multa á que me autoriza 
1 el artículo 184 de la vigente ley 
1 Municipal, con la que desde loe- 
j go quedan conminados y envia

ré Comisionados á recoger la in
dicada información con dietas á 

; cargo del peculio particular do 
dichas autoridades locales.

Valladolid l.° da Septiembre 
de 1910.

f/ Gobernador, 

fÑs h /utntes g Stallaítt

Núu. 2 313, 

Wieriio eitil de 1(1. ‘ ’i.
Sanidad.

ClKCULAB NÚMERO 145.

Según rae participa el Alcalde 
de Boecillo ha sido atacido de la 
enfermedad variolosa el ganado 
lanar de 1) Trifino Gamazo Cal
vo, vecino de Madrid.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 1.” de Septiembre 
de 1910.

El Gobernador, 

Juis h /ueníts j ^alhfá
■ .■. W—»—.1—»■ «.^.^a^j^t*»—■■ ■"' i-’-i .*»W rxw—.

iMBimœ mu.
BIKISTBRIO DE LA G"6ElíL£iL.

EXPOSICION. 
SEÑOR: El Consejo Superior 

Emigración, en su Sección 

primera, acordó por unanimidad 
proponer al Gobierno que con 
toda urgencia disponga la prohi
bición temporal.de la emigración 
al Brasil con billete gratuito, 
fuadándose para ello en razones 
cuya gravedad es manifiesta.

Los informes oficiales demues
tran, sin dejar lugar á duda, que 
la situación de los emigrados es
pañoles en el Brasil es verdade
ramente lastimosa. Las condicio
nes del clima les hacen víctimas 
de enfermedades, como las pul
monías, la ankilotomasis y el te
rrible tracoma, enfermedades 
que si son de difícil curación en 
todos casos, lo son mucho más 
cuando aquellos que las padecen 
ó no tienen asistencia médica ó 
no pueden cumplir las prescrip
ciones facultativas, por exigirles 
gastos mu5^ superiores á los re
cursos económicos de que dispo
nen, pues según las noticias re
feridas, la visita de un médico 
en muchas de las haciendas del 
Brasil no cuesta menos de 109 ó 
120 pesetas, y aun ocurre mu
chas veces que el facultativo no 
puede acudir adonde se reclaman 
sus servicios, por la gran distan
cia que tiene que recorrer.

i Por otra parte, los contratos 
que los inmigrantes suelen cele- 

1 brar en las Hospederías con los 
> representantes de las haciendas, 
' carecen con frecuencia de las 
i garantías necesarias para asegu- 
Í rar su cumplimiento, y no son 

obstáculo para que nuestros com
patriotas sean víctimas en el país

1 da dolorosas vejaciones, tales co- 
I mo la de no pagarles en dinero 

el producto de su trabajo, sino en 
vales que no pueden utilizar más 
queen el almacén de la hacienda, 

j y solamente por la cantidad in- 
j dispensable para la adquisición 
1 de habichuelas, arroz y manteca 
í que, juntaménta con el café, 
1 constituyen la parte principal, y 
j á veces única de su alimentación. 
5 Los informes mencionados hacen 

constar que en algunas hacien- 
1 das transcurren hasta siete meses 
i sin que se les dé siquiera aque

llos vales, y agregan que cuando 
j obligados por la necesidad inten- 
; tan huir, aun á atrueque de 
j perder lo ganado y los pocos en- 
' seres que posean, no pueden con- 
1 seguirlo por efecto de la vigilan- 
j cia estrecha por ejercida los 11a- 
j mados capangas, especie de cen- 
j tinelas al servicio de los admi- 
j nistradores, y cuya misión con- 
’ siste en impedir, incluso por la 
, fuerza, la fuga de los colonos. 
1 Consta, asimismo, de los datos 
1 que obran en el Consejo, que en 

■ lashaciendas en lasque se permite 
: al emigrado sembrar el maíz por 
* su cuenta, se le obliga á vender- 
j lo á los dueños de aquéllas por 

el precio que determinan, sin 
¡ que se haga jamás el pago en 
j dinero, sino simplemente acre- 
‘ ditando el importe en la libreta 
: del colono. Si á todo esto se 
1 agrega que es frecuentísima la 

imposición de multas por cual- 
j quier motivo, dependiendo su 

■ cuantía del arbitrio del adminis-
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trador, que las casas que se da 
à los colonos tienen una sola ha
bitación, y están en su mayoría 
construidas con estacas clavadas 
en la tierra y entrelazadas con 
canas cubiertas de barro; que las 
enfermerías dejan mucho que 
desear en su funcionamiento; 
que á los colonos no les es fácil 
acudir á los Tribunales de Justi- 
ciajpara hacer valer sus derechos; 
que el terreno destinado á los 
núcleos coloniales es general
mente áspero y de mala calidad, 
hasta el punto de que no permite 
la labor del arado, que tiene que 
ser sustituida por!acava,y el trato 
(jue en las haciendas se da á la 
familia de los inmigrantes es á 
veces tan duro, que el 98 por 100 
de ellos volvería, si pudiesen, á 
la patria que dejaron,se compren
derá fácilmente el indiscutible 
fundamento de la propuesta he
cha por el Consejo Superior de 
Emigración.

Limitase esta propuesta á pro
hibir la emigración con billete 
gratuito, que es, sin duda algu
na, la más peligrosa, pues, como 
es sabido, esta clase de emigra
ción, cuya causa se halla en la 
necesidad de poblar aquellas tie- 
rrns, tiende á que los emigrantes 
que salgan de su patria renun
cien á ella para siempre y se esta
blezcan detinitivamente en el 
país de destino. Por eso los con
tratos no se hacen por individuos, 
sino por familias, las cuales, ha
lagadas por lo gratuito del pa
saje y por las promesas de bienes
tar y prosperidad que no siempre 
se cumplen, decídeuse á abando
nar el suelo natal, vendiendo sus 
propiedades y ajuares y disminu- 
yóndose de este modos las proba
bilidades del regreso.

Conviene observar,por último, 
que no es una novedad la prohi
bición de que se trata, pues con
vencidos de los graves peligros 
que encierra, son varios las países 
extranjeros que se han determi
nado á establecería; tal ha aconte
cido en Holanda, en Alemania y 
en Italia, siendo de notar que el 
ejemplo de esta últina nación 
prohibiendo la emigración gratui
ta al Brasil, por virtud del decreto 
Prinetti, es muy digno de tener
se en cuenta por las analogías que 
presentan las emigraciones italia
na y española, no debiendo tam
poco pasar inad vertido el hecho 
de que Portugal, que, á causa de 
la comunidad da origen, parece 
natural quesiguiesesieudo, como 
lo fuó anteriormente, fuente de 

una considerable corriente emi
gratoria á aquella.? tierras, la 
hava encauzado hace va muchos 
años en distinta dirección.

En vista de lo expuesto, el Mi
nistro que suscriba tiene la hon
ró da someter á la aprobación de 
V. iM. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 25 de Agosto da 1910. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M,, 
Fernando Merino.

KEAL DECEETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, da acuerdo con Mi 
Consejo da Ministros, y con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 
1.5 da la ley de 21 da Diciembre 
da 1907,

Vengo en decretar losiguiante:
Artículo 1." Desda la publica

ción de este Decreto, y hasta nue
va orden,queda prohibida la emi
gración de los españoles al Brasil 
con billete gratuito.

En su virtud, las Compañías 
navieras autorizadas para el 
transporta de emigrantes no po
drán desde esta fecha celebrar 
contrato alguno para al transpor
te gratuito de emigrantes españo
les á aquel país, ni los consigna
tarios expedir billetes en dichas 
condiciones.

Art. 2.® Los qua contravinie
ren lo dispuesto en el artículo 
anterior, serán castigados con 
arreglo á lo preceptuado en lo.s 
capítulos VI da dicha ley y VII 
del Reglamentoparasuejacueion. 

j Art. 3.® Las Autoridades gu
bernativas, las Juntas locales do 

j emigración y los inspectores de 
4 Emigración velarán especialmen- 
1 te por el cumplimiento de lo dis- 

puesto en esta Decreto.
Dado en Sau Sebastian á vein- 

1 tisois do Agosto de mil novecien- 
i tos diez.—ALFONSO,—El Minis- 
j tro de la Gobernación, Fernando 
j Merino.

(Qaeeta del 31 de Agosto de 1910.)

Jauta pronucial de Insteioii pública de Valladolid.

CIRCULAR.

Para el debido cumplimiento 
de la Ley de 23 de Junio de 1909, 
se recuerda á losseñores Alcaldes 

i la obligación de formar, antes del lista de electores para Compro- 
las listas de los J misarios para su aplicación.

Día 2.—Presi lencia. del señor

| id UUUgablUU íltí 1UI

! 15 de Septiembre, 1 
niños que, con arreglo á los pa-

| drones» la estadística municipal Villanueva.

y el censo, estén comprendidos 
en la edad escolar de 6 á 12 años, 
haciando saber, por elicto, á los 

■padras, tutores y encargados, el 
deber da incluír á sus hijos ó pu
pilos en el R5gisto escolar y ma
tricularios en las escuelas públi
cas ó justificar que reciben la 
enseñauza primaria, como dispo
ne la mencionada Lay.

Dentro de la segunda quincena 
dal mismo mes, publicarán las 
listas así formadas y, antas dal 
15 de Octubre, remitirán á esta

Modelo que se oîta.

Avuntaraiento de.......

No .teniendo e.scne- 
la.s públicascapace.s 

¿puede dar.se la 
enseñanza ai aire 
libro ó en locales 
provi.sionales?

Número 
de 

habitantes

N úmero 
de escuelas 

públicas

Número 
te tal de 

niños que 
figuran 
en el 

Registro 
escolar

Niños que reciben 
la enseñanza en la.s

Niños Niñas
Escuelas 
públicas

Escuelas 
privadas

Obsenacioais

NÚM. 2.268.

Villanubla.
Extracto do 

por este 
rante el
1910 que

los acuerdos tomados 
Ayuntamiento du- 
primer semestre de 
forma la Secretaría 

á los efectos del art. 109 de la 
ley.

MES DE ENERO.

Día 1.® Constitución 
Ayuntamiento, compuesto 
cinco Concejales elegidos el 

del 
de

de Diciembre de 1909 y cuatro 
interinos, designados por el se
ñor Gobernador Civil de ¡a pro
vincia, nombrándose á cada uno 
de ellos para los cargos siguien
tes:

Alcalde-Presidente, D. Andrés 
Villanueva Canales, primer te
niente D, Ismael Gil Prieto, se
gundo teniente D. Ricardo Perez 
del Burgo, Regidor Síndico Don 
Santiago Eranoisco Calvo, Síndi
co suplente D. Abundio Cuadri
llero Martin, Regidores, á los in- 
terino.s D. Ruperez Verdejo, Don 
Indalecio Rafael Carbajosa, Don 
Juan Fernandez Hernández y 
D. Francisco Valentín Fernan
dez.

Se acordó el señalamiento de 
los dias y horas para celebrar las 
sesiones ordinarias y se formó la

Junta una relación con sujeción, 
al modelo inserto á continuación; 
dsbíen lo tener en cuenta que se 
exigirá responsabilidad á los que 
no lo efectúen ea el plazo marca
do, así como á quienes omitieran 
la inscripción de algún niño 
las listas municipales, si, por 
edad, debiera estar incluido 
ellas.

Valladolid, 31 de Agosto 

en 
su
eu

de
1910. — El Gobamador Presidente, 
Luis de Fuentes y Mallafré'.—El 
Secretario, Juan José Hernández.

Se acordó el nombramiento de 
Comisiones especiales y el pago 
del Contingente provincial dal 
cuarto trimestre de 1909.

Día 9.—Presidencia del señor 
Villanueva.

Se aprobó la sesión anterior.
Se acordó por cinco votos con

tra cuatro quedar nulos y sin 
efecto todos los acuerdos tomados 
por el Ayantamianto interino, 
excepción hecha sobre el nom- 
bramiento da Secretario interino 
á favor de D. Mariano Pico Mu
ñoz, acordáudo.sa remitir córtiíi- 
caoion del acta al señor Gober
nador civil da la provincia y da 
la que sa acordó la nulidad en 
virtud de protesta hecha por ai 
Concejal interino señor Valentín. 
Se acordó dar cumpámianto á la 
circular del señor Gobamador 
civil sobre la Estadística Escolar 
y que se remita el expediente 
general de la.s elaccianes da Con
cejales á la Comisión provincial.

Día 16.—Presidencia del señor 
Villanueva.

Se aprobó la anterior sin per
juicio de la resolución del recur
so interpuesto por D. Francisco 
Valentin;

Sa acordó que la cuenta da Re
caudación presentada,quede ocho 
días de maniflesto para su exa
men y queso ingresan las can
tidades recaudadas.

Sa acordó autorizar al señor 
Alcaide para que nombre Agente 
ejecutivo á Don Manuel da los 
Ríos para hacer efectivos los des
cubiertos.
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Sô acordó expedir certiñeacion 
(la 18 Iibrainieato3 pagados por 
el Depositario y que el Secretario 
señor Fernandez no tenía asen
tidos en el libre el día de la visi
ta de Inspeoci » a y otra certifica- 
eion de quién era el dueño de la 
finca donde se hi construito el 
nuevo Cementerio á instuioia 
del Concejal señor Gil.

Día 21.—Extraordinaria, Pre
sidencia del señor Villanueva.

Cesación de los cinco Conceja
les elegidos el 12 de Diciembre 
de 1909' por haber silo declara
das nulas y dando posesión á 
cinco Concejales interinos nom
brados por el señor Gobernador 
civil y quedando constituido el 
Ayuntamiento con nueve Con
cejales interinos, designándose 
para Alcalde á D. Román Rupe- 
rez Verdejo, primer Teniente 
D. Francisco Valentin, segundo 
Teniente Don Martin Valentin, 
Sindico D. Lucas Gómez, Suplen
te Sínlico D. Indalecio Rafael, 
RegiJoreí D. Anselmo Valentín 
D. Manuel Valentin, D. Marcelo 
Rodríguez y D. Juan Fernandez, 
aeordándose que las sesiones or
dinarias se celebren los sábados 
á liS siete de la noche.

Día 22.-Ordinaria.—-Presiden- 
cia, D. Roman Ruperez.

Se aprobaron las cesantías del 
Alguacil y del sepulturero decre- 
tafias ayer, suprimiendo la plaza 
de sepulturero, confirmando el 
nombramiento de Alguacil hecho 
á favor de D. Juan Manuel Ro
man como interino.

Se acordó resolver las recla
maciones presentadas sobre la 
lista de electores de Compromi
sarios y se formó la definitiva.

Se acordó abrir las Escuelas 
antiguas para dar clase el día 24 
por disposición del señor Gober
nador civil.

Se dió cuenta del presupuesto 
ordinario para 1910 formado por 
el Ayuntamiento y aprobado por 
la Junta municipal y se acordó 
rebijar 300 pesetas del alumbra
do público, 500 fiel sepulturero y 
doscientas de gastos de caminos 
que suman mil pesetas y rebajar 
mil pesetas de lo consignado para 
cubrir el déficit del presupuesto 
de los arbitrios extraordinarios.

Se acordó formar las listas por 
Secciones para designar la Junta 
iMunic¡pal.

Se acordó.requerir al señor Al
calde D. Félix Vázquez y D. An- 
fiiés Villanueva y Depositario 
D Fabian Lobo que entreguen 
los fondos municipales que obren 

j en su poder, formalizando el ba
lance general.

i Día 24.—Extraordinaria.-'Pre
sidencia del señor Ruperez.

Seahnitió la renuncia presen
tada del cargo de Depositario por 

1 D, Fabian L'}bo,\’ se nombró para 
este cargo como interino á don 
Mariano Ruperez Verdejo, quien 
presente aceptó el cargo. En este 
acto los señores D. Félix Vaz- 

1 quez, como Alcalde de 1999 y 
1 D. Fabian Lobo, como Depositario, 
i hicieron entrega de 3.246 pesetas 
; setenta y nueve céntiínos que 
l'existian en arcas del presupuesto 

de 1909, de cuya suma se hizo 
cargo el Depositario interino co- 

¡ mo resultas, encerrando los foo- 
Í ílos en el'arca y recibiendo cada 
; una de las tres llaves los señores 
■ Alcalde actual, Depositario inte- 
. riño y Secretario.
j Presentada la relación de in- 
■ gresos y gastos pendientes del 

presupuesto de 1909, y se acordó 
quedase en Secretaría para su 
examen y resolución que crean 
procedentes.

1 Día 29.—Ordinaria.—Presi- 
■ daucia del señor Ruperez.
j Se aprobaron las anterioras; se 
i aprobaron las listas formadas pa- 
i ra la designación de la Junia 
i Municipal.
í Si acordó aprobar el pago he- 
. cho del contingente del cuarto 

trimestre de 1909 y 16 pesetas 
por dietas, sin perjuicio do que 
éstas se reintegren por el Ayun
tamiento de 1909.

Se acordó que es de necesidad 
construir Escuelas de ambos se
xos y publicar un bando para 
admitir ofertas de terreno capaz 
para suconstruccion,aeordándose 
que es necesario solicitar la ma
yor subvención posible por ser 
necesaria.

83 acordó publicar la vacante 
del cargo de Secretario por quin
ce días y con la dotación de 999 
pesetas, como así también la va
cante de Médice titular con la 
dotación anual de 750 pesetas 
por la asistencia á 54 familias 
pobres.

So acordó llevar á efecto la re
paración de camines vacinales, 
pagándosa los gastos del presu
puesto.

MES DE FEBRERO.
Día 5,—Ordinaria.—Presiden 

cia del señor Ruperez.
Se aprobó la anterior. El Ayun

tamiento quedó enterado de ha
ber sido aprobado el presupuesto 
por el señor Gobernador civil con 
las rectificaciones hechas por el

Ayuntamiento, acord-ándose que 
las relaciones de deudas pendieu- 

i tes de cobro y de pago de 1909 
que .se unan al Presupuesto oo« 

Írriente para los efectos de conta
bilidad.

1 Se aprobó la distribución de 
j fondos del mes de Febrero y ba- 
1 lance del raes de Enero.
I Se aprobó la cuenta de obreros 
! empleados en la reparación de 
1 caminos.
I Se acordó requerir á los Alcal- 
j des anteriores para que ingresen 

los débitos pendientes de cobro 
por consumos, paja y leña de 

1 1909.
Día 12.—Ordinaria,— Presi

dencia del señor Ruperez.
Se aprobó la anterior. Se acor

dó que el sorteo para formar la 
Junta municipal se verifique el 
día 16 á las once al toque de 
campana y anunciándose al pú
blico con el oportuno edicto.

No habiendo presentado nin- 
Iízuoa oferta de terreno en donde 

poder construir las Escuelas, se 
acordó designar á la Comisión 
para que gestione lo, convenien
te dando cuenta de ello al Ayun
tamiento.

Se dió cuenta de haber sido 
devuelto el anuncio para la va- 

1 cante de Mélico para que se 
anuncie por 30 días en lugar de 
15, aeordándose que se remita el 
anuncio á la mayor brevedad.

Se aprobaron los gastos de la 
reparación de caminos.

Se dió cuenta de haber sido 
autorizado, el Ayuntamiento para 
exigir el Impuesto de arbitrios 
extraordinarios de paja y leña 
para cubrir el déficit del presu
puesto.

Se acordó requerir á D. Pedro 
Cuadrillero para que retire la 
piedra de la calle del Cristo en 
término de tres días, bajo la mul
ta de diez pesetas.

Dia 16 —Extraordinaria."Pre
sidencia del señor Ruperez.

Se procedió al sorteo y desig
nación de asociados, habiéndoles 
correspondido formar la Junta 
municipal en el presente año á 
ios señores D. Eulogio Valentin 
y Valentín, D. Lope Valentin 
Conde y D. Domingo Alvarez 
Soto de la primera Sección,, don 
Luciano Ceinos Calleja y D. Sil
verio Morales González de la se 
‘-’'unda, D, Gonzalo Manero Zu- 
rro y D. Dionisio Aparicio de la 
lercera; D. Baltasar Muñiz Asen
sio y D. José Ceinos Callejas de 
la cuarta, acordando que se pu
blique el resultado.

Día 18.—Extraordinaria.--Pre
sidencia del señor Ruperez.

Fueron’posesionados comoCon- 
cejales los señores D. Félix Váz
quez, D. JosóCallejas, y D. Gumer
sindo Verdejo por haber termi
nado el plazo de la suspension, 
cesando los Concejales interinos 
que les sustituyeron, constitu- 
yendose el Ayuntamiento con 
cuatro Concejales propietarios y 
cinco interinos, procediéndose á 
la designación de cargos, protes
tando los propietarios de no dar
les posesión de los cargos que 
tenían cuando fueron suspendi
dos y que en este acto debían ce
sar todos los Concejales interinos 
por haber terminado el plazo de 
la suspension de todos ellos y 
que habióndose anulado las elec
ciones del 1.2 de Diciembre, el 
artículo 14 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891 dispone que 
debe continuar el Ayuntamiento 
anterior hasta que por elección 
se verifique, y protestando de que 
los interinos procedan á la elec
ción de cargos toda vez que al 
ser repuestos, procede que cada 
cual vuelva á ejercer el cargo, 
recurriendo de este acto ante el 
Gobernador civil, por considerar 
ilegal la constitución de este 
Ayuntamiento por proceder á la 
designacion.de nuevos cargos y 
no fiar posesión á los suspensos 
en el que tenían al cesar en vir
tud de haber expirado el plazo 
que señala el articulo 190 de la 
ley Municipal, y por los cinco 
Concejales interinos contra ios 
cuatro propietarios se procedió á 
designar nuevos cargos nom bran
do Presidente á D. Lucas Gómez 
Valentin, primer Teniente don 
Martin Valentín y Valentin, se
gundo Teniente D. Aurelino Va
lentín Aguilar, Regidor Síndico 
D. Manuel Valentin Gonzalez, 
Regidor Interventor D. Marcelo 
Rodríguez Ceinos y de Regido
res los señores D, Félix Vázquez, 
D. Jo^ó Callejas, D. Gumersindo 
Verdejo y D. Mariano Villanueva, 
aeordándose que se remita certi
ficación del acta al señor Gober
nador civil protestando los cuatro 
últimos del acto por considerarle 
ilegal, toda vez que se les despo
see de los derechos y cargos que 
tenían adquiridos, de cayo acto 
acuden en alzada ante el señor 
Gobernador civil.

Se acordó que las sesiones or
dinarias se celebran los sábados 
á las diez y nueve y que se pu
blique para cooocimiento del ve
cindario.
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Día 19,—Presidencia, D. Lu
cas Gomez Valentín,

Se dió cuenta de la correspond 
dencia oficial y se procedió à de
signar las Comisiones del Ayun
tamiento para el mejor servicio.

Por los señores Concejales don 
Félix Vázquez, señor Verdejo, se
ñor Calleja y señor Villanueva, 
se hicieron al Ayuntamiento las 
observaciones siguientes: que si
no existen los libros señalados 
para las Comisiones que se pro
vea de ellos el Ayuntamiento, 
como así tambien de los libros de 
contabilidad y que se formen las 
distribuciones de fondos, balance 
y cuentas trimestrales y la Cor
poración acordó cumplir con las 
obligaciones que las leyes se
ñalan.

Por los señores Concejales Váz
quez, Verdejo, Callejas y Villa- 
nueva se manifestó que no se 
hacen cargo de la responsabilidad 
que pueda caberles sobre el pago 
de haberes al Alguacil Juan Ma
nuel Romou y que no se pague 
cantidad alguna por alumbrado 
público hasta que no se formalice 
el correspondiente contrato y que 
se forme trimestralmante el ex
tracto de las sesiones acordándose 
que se cumplirá en todos los 
casos como las leyes disponen.

Si acordó continuar da siete á 
nueve de la noche, formándose 
por la J unta municipal las cate
gorias para el reparto de cousu- 
mos para 1910.

Día 23'.—Extraordinaria.- Pre
sidencia dei señor Gómez.

Se dió cuenta del expediente 
para proveer en propiedad la pla
za de Secretario del Ayuntamien
to y se acordó por unanimidad 
nombrar Secretario en propiedad 
à D. Mariano Pico Muñoz que de
sempeñaba este cargo interina
mente.

Día 25.—Ordinaria.—No tuvo 
lugar en este día por no haber 
asistido el señor Alcaide ni el 
primer Teniente Alcalde.

MES DE MARZO.

Día 5.—Ordin’aria.—Presiden
cia del señor Gómez.

Se aprobaron las sesiones'ante
riores por la mayoría.

Por los señores Vázquez, Ver
dejo, Callejas y Villanueva, que 
componen hoy la minoría, se 
protesta de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y piden 
sean declarados nulos por con- 
síderar que la Corporación no 
está legalmente constituida en 
viilud de que los Concejales iu- 

terinos están ejerciendo cargos 
que deben ejercer los propi tarios 
y por los Concejales interinos 
que forman la mayoría acordaron 
declarar válidos los acuerdos to
mados y que se tomen hasta que 
por disposición superior cesen.

áe dió cuenta de los «Boleti
nes oficiales» del3y4 del corrien
te y de haber remitido á la Ad
ministración los padrones de las 
cédulas personales y la Corpora
ción quedó enterada; tambien se 
dió cuenta del balance de fondos 
y distribución mensual y fueron 
aprobados dichos documentos.

Se acordó á instancia del Con
cejal señor Vázquez formar el 
padrón de vecinos.

Se aprobó una cuenta de gas
tos presentada por Aniceto San y 
que sean satisfechas del Capítulo 
de Imprevistos.

Por el Concejal D. Martin Va
lentín se propuso nuevo señala
miento para celebrar las sesiones 
ordinarias y que en lugar de ser 
á las siete de la noche lo fueren 
á las cuatro de la tarde y así so 
acordó por la mayoría y protes
tando los cuatro de la minoría 
que son propietarios de que no 
hay motivo para mudar la hora 
señalada anteriormente y que en 
vista del proceder de los interi
nos que forman la mayoría se 
ven precisados à retirarse decla
rando solidarios á los interinos 
de cuantos actos celebre la Cor- 

Í poracion desde este momento, re
clamando se remiti certificación 
de este particular ai señor Gober
nador civil para que se digne 
anular el nuevo señalamiento de 
horas para las sesiones ordinarias 
y quedar válido el primitivo 
señalamiento.

Día 12.—Ordinaria.—.-Presi-. 
dencia del señor Gómez.

j Se dió cuenta do que por el se- 
1 ñor Gobernador se devolvió el 
1 expediente de excepción de su

basta por no estar ajustado á las 
disposiciones vigentes y se acor
dó solicitar nuevamente la excep
ción de subasta con arreglo al ca- 

’ so 3.° del artículo 41 de la los- 
1 tracción de 24 de Enero de 1905 
1 remitióndose al señor Gobarna- 
¡ dor civil para sus efectos.
| DU 19.—Ordinaria.--Presiden- 
s cia del señor Gómez.
| Se aprobó la anterior. Se acor- 
1 dó que por el Agente de uego- 
1 cios comprase un libro da sesio- 
e nes para el Ayuntamiento y un 
1 libro de arqueos, los reintegre y 
j lospreseute en la Administración 
1 para que sean registrados, pagán-

1
 dose su importe del capítulo de 
Imprevistos y que dicho gasto le 
sería admitido en cuenta.

Se acordó ei pago del jirimer 
1 trimestre, tambien se acordó en

cargar al Agente las matrices da 
talones de consumos de paja y 
leña y 100 kilos de carbón de cok 
picado para la estufa y que se pa
gue de los fondosdel presupuesto.

Se dió cuenta de habersa anun
ciado en el «Boletín oficial» del 
día 18 la exposición al público 
del reparto de Consumos.

Se acordó dar cuenta á la Jun- 
1 ta del Patronato de Médicos titu- 
! lares de que solo había una soli- 

■ citud del aspirante D. Maximi- 
j liano Ruperez que viene desem

peñando su plaza interioamente.
i Día 26.— Ordinaria.— Presi

dencia señor Gómez.
i be aprobo la anterior.
j El señor Presidente dió cuenta

á la Corporación da no hallar 
hospedaje para el orador de Sema
na Santa por las doce pesetas con
signadas y se acordó abonar 25 y 
otras 25 de limosna del capítulo 
tercero y que los gastos del re
fresco se paguen del capítulo de 
imprevist‘'s.

Se acordó que el día 27 se ce
lebre sesión extraordinaria para 

; fallar las excepciones de quintas. 
Se dió cuenta de que al pagar el 

; Contingente del primer trimestre 
se habían pagado 51 pesetas 38 
céntimos por intereses de demora 

í á la Recaudación del Contingen- 
j te, acordándose su p^go de im- 
1 previstos.
| El señor Presidente dió cuenta 
5 de habar satisfecho los consumos 
1 del primer trimestre de fondos 
i municipales para evitar apremios 
| á calidad de reintegro cuando se 
| haga la cobranza de consumos 
j del presente año y fué aprobado 
1 por la Corporación.
1 {Se continuará)

j uiiiiinM M.^

1 Juzg^ados de primera instancia
1 é instrucción.
1 ____
1 NúM.2312.
j VALLADOLID.—AUDIENCIA.

1 Don Sebastiao Arechavala v 
1 Fuentes, Juez de primera ins- 
! tancia del Distrito de la Au- 
| diencia de esta Ciudad de Va- 

lladolid y su partido.

1 Por el presente edicto, hago 
| saber: Que para hacer pago de 
t honorarios y gastos comunes oca- 
r sionados en el juicio voluntario 

de la testamentaría de Don Ven

tura Acero y Doña Isabel Cachi* 
rro, se venderá en subasta pú
blica, la finca sita en La Cistér
niga. y que á continuación se 
describe:

«Una tierra ó poroion de terre
no denominado Cuesta del Silo, 
linda al Norte con tierras de Ro
mualdo Perez, de Frutos Andrés, 
de Eustaquio Andrés y de Nar
ciso Gallego y con el camino de 
los Aragoneses; al Oriente con 
camino de Fuentes, con tierras 
del Curato de Fuentes de Duero, 
de Pedro i’uesta, de herederos de 
Victoriano Gutiérrez y con la 
cañada; al Mediodía con roturas 
para plantación de majuelo de 
Valentín Sanz, con tierras de 
Inocencio Herrero y de Ezequiel 
Valdés, con majuelo de Mariano 
Perez, Apolonio Añibarro y tierra 
de D. Vicente Gutiérrez y al Po
niente hace picón coa el camino 
de Taragudo, y linda además con 
tierra de Romualda Perez. Tiene 
de cabida veinticuatro hectáreas 

i y diez y ocho áreas ó sean, cin
cuenta y una obradas y quinien
tos cuarenta y cinco estadales».

La subasta tendrá lugar en la 
? Sala Audiencia de este Juzgado 
j el día tres de Octubre próximo á 
J las once de la mañana, previ- 
j niéhdose: que no se admitirá 
’ postura inferior á la tasación pe- 
: ricial, que es de quince mil se- 
i tecientas diez y siete pesetas; 
' que para tomar parte en la su- 
. basta se consignará ó justificará 

haber consignado ei diez per 
ciento del avalúo; y que los títu
los de propiedad de ¡a finca, cons
tan en las diligencias del juicio 
de testamentaria, donde podrán 
examinarlos los licitadores, de- 
hiendo conformarse con dicha ti- 

j tulacion, sin derecho á exigir 
j ningún otro titulo.
j Dado en Valladolid á treinta de 
j Agosto de mil novecientos diez, 
j —Sebastian Arechavala.—El Es- 
: cribano, Licenciado, Emilio Frías. 
1 175
1 ..a».»—,„ ,,^,e^,

। NüM. 2.311.
| CÉDULA DE CITAOIOX.

? En virtud de providencia díc- 
1 Uda por el señor D. Gualberto 
j Ulloa y Fernandez, Juez de ins- 
5 Iruccion del Distrito de la Plaza 
| de esta Ciudad, se cita al dueño 
| de un carro que iba por la calle 
1 de Miguel Iscar, con dirección al 
| Campo Grande, en uno de h.s 
í días del mes de Junio último y 
j del cual fueron sustraídas un par 
í de botas negra.s para señora esti ■ 
i lo Imperio, paca que en el tór- 
| mino de cinco días comparezca 
| en la Sala de este Juzgado con el 
1 fin de recibirle declaración en el 
1 sumario que instruyo por sus 
| tracción de dichas botas, bajo 
| apercibimiento que de no corn- 1 parecer le parará el perjuicio 

que haya lugar.
Valladolid á treinta y uno de 

Agosto do mil novecientos diez. 
—El Actuario, Clemente Vicente.

§ Imprenta del Hespí ció provinoiaj.
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